
 
 

 

 

Acta de la sesión Extraordinaria de la Comisión Económica de la Delegación 

de Estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada 

 
Fecha: 19 de febrero de 2021. 

Hora: 9:30 en primera convocatoria, 10:00 en segunda convocatoria. 

Lugar: Reunión telemática vía la plataforma Meet. 

 
En Granada, siendo las 10:00 h del día 19 de febrero de 2021, por acuerdo común, se reúne 

la Comisión Económica de la Delegación de Estudiantes de la Facultad de Ciencias 

telemáticamente, bajo la Presidencia del Sr. Tesorero, D. Álvaro Figueroa Uberos, y con la 

asistencia de los miembros que se detallan a continuación: 

 

● Rubén Fernández Jurado (Delegado de la DEFC) 

● Tomas Galán Espinosa 

● Ismael Riquelme Lucas 

● Miguel Ángel Suárez Rojas 

 
Se abre la sesión a las 10:01 horas con el siguiente; 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Aprobación  de  la  Memoria  Económica del ejercicio 2020 

2. Presupuesto ejercicio 2021 

3. Asunto de trámite y urgencia 

4. Ruegos y preguntas 

 
1. Aprobación de la Memoria Económica del ejercicio 2020 

 
El Sr. Tesorero explicó a los miembros de la Comisión la Memoria Económica del 

pasado ejercicio. El gasto durante el ejercicio 2020, debido a las circunstancias 

anómalas de este año por la COVID-19, el gasto se debió principalmente a servicios 

de reprografía. Fue un gasto total de 1185`94€. 

 
Cabe destacar el hecho de que se realizó un aprovisionamiento de material (Folios, 

separadores, carpetas, subrayadores…) que fue incluido en el apartado de gastos de 

copistería, en lugar de un apartado separado de material, ya que el mismo al fin y al 

cabo fue comprado en la copistería de la facultad. Esta decisión de redacción de la 

Memoria Económica fue aprobada por todos los miembros de la comisión. 



 
 

 

 

  
 

2. Presupuesto ejercicio 2021 
 

El Sr. tesorero realizó una breve explicación del fin de este presupuesto a los 

miembros nuevos en la comisión. 

El presupuesto quedó establecido en 4000€ por parte de la propia Facultad de 

Ciencias y 1000€ por parte de la Delegación General de Estudiantes, siendo ambas 

las cantidades habituales presupuestadas para la Delegación de Estudiantes de la 

Facultad de Ciencias. Además, el Sr. Tesorero comentó que es posible que la 

aportación al presupuesto del ejercicio 2021 podría ser un poco mayor, si se solicitara 

una cantidad extra, tras aprobación de dicha solicitud por la Comisión Permanente. 

 
Más concretamente, las estimaciones en cuanto al presupuesto, expuestas en la 
reunión fueron: 

-El gasto en cuanto a recepción de estudiantes de nuevo ingreso será de 1300€, 

análogo a años anteriores. 

-Por parte de eventos se continua la analogía con respecto a otros años, con una 

reducción de 200€ a la financiación de los cursos de formación por el desconocimiento 

de la modalidad y la participación que podrían tener. El resto de la financiación de 

eventos consta de un elongado presupuesto para las posibles actividades que se 

propongan desde la Comisión de Actividades. 

-En los presupuestos para copistería y elecciones no hay nada a destacar, siendo 

similares a otros años. 

-En el presupuesto de material, comenta el Sr. Tesorero que ya se ha gastado 380€ 

de los 1000€ presupuestados. Gasto realizado en un aprovisionamiento de materiales 

de merchandising (Tales como sudaderas, mochilas, camisetas…) También se 

comunica a la comisión que se solicitará al equipo administrativo de la Facultad la 

aprobación de un gasto relacionado con mobiliario del despacho de la Delegación 

de Estudiantes de la Facultad de Ciencias en la Facultad, debido a su antigüedad y 

deterioro. 

 
Por último, se decide que, si se produjera un aumento en cuanto a la financiación por 

parte de la Delegación General de Estudiantes, esta suma sería añadida al fondo de 

maniobra, para gastos imprevistos en el momento de la reunión. 

 
Se aprueban los presupuestos por parte de la Comisión Económica por asentimiento 
por asentimiento general. 

 
3. Asuntos de trámite y urgencia. 

 
No hay asuntos de trámite o urgencia. 

 
4. Ruegos y preguntas. 

 

El Sr. Delegado preguntó el por qué del hecho de que fue el Sr. Tesorero quien convocó 

la presente reunión. El Sr. Tesorero aclaró que esta acción fue encaminada a que la 

Comisión se reuniera lo antes posible pero no por urgencia, ni porque el secretario 

tuviera problemas en realizar la convocatoria. 

 
Sin más que tratar, se levanta la sesión a las 11:01 horas. 



 
 

 

 

  
 
 

VºBº del COORDINADOR                    Fe del SECRETARIO D. 

 
   Álvaro Figueroa Uberos                  Ismael Riquelme Lucas 


